
ADENDA No. 1 
INVITACIÓN ABIERTA No. 021 DE 2024 

 
En el marco del proceso de Invitación Abierta No. 021 de 2024 el cual tiene por objeto 
“REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE UNA FIRMA IDÓNEA Y ESPECIALIZADA, DE 
CONSULTORÍA PARA APOYAR Y ACOMPAÑAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL 
ERP INSTITUCIONAL”; la Vicepresidencia de financiera, Vicepresidencia Desarrollo 
Corporativo de La Previsora S.A. Compañía de Seguros de conformidad con lo 
establecido en el numeral 20. Modificación y/o aclaración del documento de condiciones  
definitivas, procede a realizar las siguientes modificaciones: 

 
PRIMERO: Modificar el numeral 9.4 Experiencia técnica habilitante, la cual, quedará así: 

 
“9.4 Experiencia técnica habilitante 

 
El Proveedor para acreditar la experiencia general deberá aportar MÍNIMO DOS (2) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS celebrados y ejecutados (que se encuentren 
finalizados), cuyo objeto y/o alcance corresponda al objeto requerido en el presente 
proceso y/o formular y/o definir y/o diseñar y/o caracterizar sistemas Core y/ Core 
Bancario, así mismo, la sumatoria de dichos contratos deberán permitir acreditar el valor del 
presupuesto oficial en SMMLV. Adicional a las condiciones previstas, mínimo dos (2) de los 
cinco contratos presentados deberán haberse ejecutado de la siguiente manera:  Uno (1) en el 
Sector Financiero Uno (1) en el sector Asegurador. 

 
Adicional a las condiciones previstas, mínimo dos (2) de los cinco contratos presentados 
deberán haberse ejecutado de la siguiente manera: Uno (1) en el Sector Financiero Uno 
(1) en el sector Asegurador. 

 
Los dos contratos antes señalados deberán haber culminado a la fecha de cierre del del 
presente proceso, y su objeto y/o alcance deberá corresponder a la ejecución de 
consultorías en tecnología y/o Transformación Digital y/o Arquitectura Empresarial y/o 
Definición de Estrategias Tecnológicas y/o Definición de rutas de implementación y 
renovación de proyectos de tecnología. 

 
Para que una certificación se considere valida deberá cumplir con las siguientes 
condiciones de forma: 
(…) 

SEGUNDO: Modificar el numeral 10. Recurso humano el cual quedará así: 

“10. Recurso humano 



El personal mínimo requerido deberá acreditar el personal mínimo que se señala a 
continuación: 

 
ROL CANTIDAD DEDICACIÓ

N 
EXPERIENCIA FORMACIÓN 

Gerente de 
Proyecto 

1 100% Experiencia General Diez 
(10) años de experiencia 
profesional certificada, a 
partir de la fecha de 
expedición de tarjeta 
profesional. 

Título Profesional en 
Ingeniería Electrónica, 
Ingeniería de Sistemas, 
Ingeniería Industrial o 
afines. 

 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los casos 
reglamentados por la 
Ley. 

 
Título de posgrado en la 
modalidad de maestría 
en gerencia de 
proyectos. 

 
Certificaciones vigentes 
PMP (Project 
Management 
Professional) 

Arquitecto de 
Negocio 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia General: 
Ocho (8) años de 
experiencia profesional 
certificada, a partir de la 
fecha de expedición de 
tarjeta profesional. 

Título Profesional en 
Ingeniería de sistemas, 
industrial, electrónica o 
afines. 

 
Título posgrado en la 
modalidad de maestría 
en Arquitectura 
Empresarial, maestría 
Tecnologías de la 
Información para el 
negocio sistemas de 
información o afines con 
el análisis de procesos. 

 
Certificaciones vigentes: 
TOGAF Certified. 

Líder de 
Procesos 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 

Experiencia General 
diez (10) años de 
experiencia profesional 
certificada, a partir de la 
fecha de expedición de 
tarjeta profesional. 

Título Profesional en 
Ingeniería Industrial o 
afines. 
con 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los casos 



 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA FORMACIÓN 

  la etapa del 
proyecto. 

 reglamentados por la 
Ley. 

 
Con Título de posgrado 
en la modalidad de 
especialización 
Financiera o afines con 
procesos de 
administración o gestión 
financiera. 
ó 
Título de posgrado en la 
modalidad de maestría 
Tecnologías de la 
Información para el 
negocio, Arquitectura 
Empresarial o al análisis 
y gestión de procesos. 

Profesional de 
Procesos 

2 Sujeto  a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia General 
cuatro (4) años de 
experiencia profesional 
certificada, a partir de la 
fecha de expedición de 
tarjeta profesional. 

Título Profesional en 
Ingeniería Industrial o 
afines. 
con 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los casos 
reglamentados por la 
Ley. 

Arquitecto de 
Aplicaciones 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia General: 
Ocho (8) años de 
experiencia profesional 
certificada, a partir de la 
fecha de expedición de 
tarjeta profesional. 

Título Profesional en 
Ingeniería de sistemas, 
industrial, electrónica o 
afines. 
Tarjeta o matrícula 
profesional en los casos 
reglamentados por la 
Ley. 
con 
Título de posgrado en la 
modalidad de 
especialización en 
Ingeniería de Software o 
afines. 
o 
Título de posgrado en la 
modalidad maestría en 
Arquitectura de TI o 
afines en TI a nivel de 
arquitecturas. 



 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA FORMACIÓN 

     

Experto en 
Gestión de 

Cambio 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia General Mínimo 
cinco (5) años de 
experiencia como consultor 
de gestión del cambio y uso y
 apropiación a nivel 
organizacional 

Profesional   en 
Comunicación 
 social, 
Psicología, 
Administración  de 
Empresas, Ingeniería 
Industrial. 
Título de posgrado en la 
modalidad    de 
especialización o MBA 
en: Dirección 
estratégica en recursos 
humanos o gestión del 
desarrollo humano y 
bienestar   social 
empresarial o Cambio 
organizacional  o en 
Comunicación 
organizacional  o en 
consultoría 
organizacional. 
Certificaciones vigentes 
Metodología de PROSCI 
o Certificación 
Management    3.0, 
Certificación en HCMP 
Human    Change 
Management 
Profesional       y 
Certificación 
Practitioner  por  el 
Podium  Worldwide 
Group 



 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA FORMACIÓN 

Consultor 
ERP 

2 100% Experiencia General Mínimo 
cinco (5) años de 
experiencia como consultor 
implementando soluciones 
ERP en  entidades 
financieras de  seguros, 
gobierno, etc. 

Profesional en 
Contaduría, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería de 
sistemas o similares 

 

Nota: EL OFERENTE deberá adjuntar con su propuesta los documentos que permitan 
acreditar la experiencia general y formación del personal mínimo solicitada en el 
recuadro anterior. 

 
Para lo cual, mínimo deberá aportar: 

− Certificaciones que acrediten la experiencia general. 

− Los títulos que acrediten la formación académica requerida. 

− Tarjeta profesional (para los casos que aplique) 

− Antecedentes profesionales. 
− Demás certificaciones requeridas para cada perfil. 

 
Nota: Las personas designadas en cada uno de los servicios requeridos, o cualquier otra 
persona vinculada con EL OFERENTE para el desarrollo de las actividades propias de la 
ejecución del contrato, no tendrán ningún tipo de vinculación laboral con LA PREVISORA S.A., 
y sus costos deberán ser asumidos por EL OFERENTE, quien asume la responsabilidad 
por las obligaciones que contraiga con el personal empleado para la 



prestación de los servicios y la realización de los trabajos y todo aspecto relacionado a la 
relación contractual correrá a cargo de EL OFERENTE. 

 
TERCERO: Modificar el segundo numeral del numeral 12 -Factores técnicos adicionales: 
Máximo quinientos cincuenta (550) puntos. 

 
“12. Factores de calificación 

 
(…) 

 
2. Factores técnicos adicionales: Máximo quinientos cincuenta (550) puntos 
Se asignará el puntaje Máximo a LOS OFERENTES que asignen los roles relacionados a 
continuación con el cumplimiento de los siguientes aspectos, para lo cual deben anexar  las 
certificaciones que permitan acreditar las condiciones se señalan a continuación: 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA PUNTAJE 

Gerente de 
Proyecto 

1 100% Experiencia Especifica: 
Mínimo (5) cinco años de 
experiencia     profesional 
especializada   en cargos, 
roles o funciones cuyo 
desempeño haya sido en 
gerencia,  dirección  o 
coordinación  de mínimo 
cinco (5) proyectos de TI 
consultoría o en dirección de 
proyectos de los cuales por lo 
menos dos (2) en entidades 
financieras y uno (1) en sector 
asegurador. 

150 

Arquitecto de 
Negocio 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia Especifica: 
Mínimo (5) cinco años de 
experiencia     profesional 
especializada  en  cargos, 
roles o  funciones   cuyo 
desempeño haya sido como 
arquitecto de negocio o en 
arquitecto empresarial en 
mínimo tres (3) proyectos de 
consultoría  o    proyectos 
afines  con   el   objeto 
contractual, de los cuales por 
lo menos dos (2) en entidades 
financieras y uno (1) en sector 
asegurador. 

50 

Líder de 
Procesos 

1 50% sujeto a 
necesidades 

Experiencia Especifica 50 



 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA PUNTAJE 

  de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Mínimo (8) ocho años de 
experiencia profesional 
especializada en cargos, 
roles o funciones cuyo 
desempeño haya sido como 
líder de procesos y/o 
arquitecto de procesos y en 
mínimo cinco (5) proyectos 
de los cuales por lo menos 
dos (2) en entidades 
financieras y uno (1) en sector 
asegurador. 

 

Profesional de 
Procesos 

2* Sujeto  a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

 
Experiencia Especifica Mínimo 
dos (2) años de experiencia 
   profesional 
especializada  en cargos, 
roles o funciones   cuyo 
desempeño haya sido como 
profesional de procesos en 
proyectos  del   sector 
asegurador o financiero. 

 
100* 

Arquitecto de 
Aplicaciones 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia Especifica: 
Cinco (5)  años como 
consultor o arquitecto de 
soluciones o arquitecto de TI o 
arquitecto de software en 
proyectos de arquitectura de 
tecnología, modernización de 
procesos, consultoría en 
análisis de sistemas de 
información y en mínimo 
cinco (5) proyectos de los 
cuales por lo menos dos (2) 
en entidades financieras y 
uno (1) en sector asegurador. 

 
50 

Experto en 
Gestión de 

Cambio 

1 50% sujeto a 
necesidades 
de La 
Previsora y de 
acuerdo con 
la etapa del 
proyecto. 

Experiencia específica Mínimo 
dos (2) proyectos de como 
consultor de gestión del 
cambio en proyectos del 
sector financiero o 
asegurador 

50 



 

ROL CANTIDAD DEDICACIÓ
N 

EXPERIENCIA PUNTAJE 

Consultor ERP 2** 100%  
Experiencia específica Mínimo 
dos (2) proyectos como 
consultor de gestión del 
cambio en proyectos del 
sector financiero o 
asegurador relacionados con 
implementaciones de ERP 
financiero 

 
100** 

 

*Nota1: El proponente deberá tener en cuenta que la puntuación asignada al perfil 
“Profesional de Procesos”, corresponde a cincuenta (50) puntos, por cada uno de los 
profesionales presentados. Por lo anterior, para recibir la totalidad de los puntos, se 
deberá cumplir con la cantidad de los profesionales requeridos. 
**Nota 2: El proponente deberá tener en cuenta que la puntuación asignada al perfil 
“Consultor ERP”, corresponde a cincuenta (50) puntos, por cada uno de los profesionales  
presentados. Por lo anterior, para recibir la totalidad de los puntos, se deberá cumplir  con la 
cantidad de los profesionales requeridos. 

 
Nota 3: El proponente deberá tener en cuenta que, para la asignación del puntaje, cada uno 
de los profesionales deberá cumplir con la totalidad de las condiciones de “experiencia 
específica” requerida. Por tanto, se señala que NO se asignará puntaje alguno al 
profesional que no acredite la totalidad de las certificaciones requeridas. 

 
Nota 4: El puntaje máximo corresponderá a la sumatoria del puntaje otorgado por cada  uno 
de los perfiles; en caso de no presentar alguno de los perfiles requeridos, se asignará un 
puntaje de cero (0). 



  

Nota 5: El proponente que presente autocerficaciones deberá aportar además de la 
certificación, contrato en el cual se pueda verificar el vínculo sostenido. 

 
Las demás condiciones que no sean modificadas mediante el presente documento se 
mantendrán en su integralidad. 

 
Esta adenda podrá ser consultada en la página web: https://www.previsora.gov.co. Dada en 

Bogotá, a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 
 
FELIPE ARRÁZOLA GUERRA 
Vicepresidente de Desarrollo Corporativo 

 
 
Proyectó: Kelly Johanna Castiblanco -Profesional Vicepresidencia Jurídica  
Aprobó:  Luz Stella Rojas Duran – Gerente de Contabilidad 
                     Mayerly Consuelo López Mahecha-Gerente de TI 

https://www.previsora.gov.co/
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